
a Yacyreta
Aseguradora

Póll¿a do SeOUro - Condidon€6 PsrliGrar6

CEL ASEGURADO), EI PAgO eñ eHvo hast! h surna máxiÉ &:

que re§ulte obl¡gado a eHt€rle:

(EL TOMADOR),
plazos requeridos en lss b6ses d€ la LicfEoón, que

cortro con§e(,jeflciá d€l t't€mPo y fofma en qu€ e$e ¡nc1lmph sl'ls

sé detallan a cofltnuaoÓn:

Ot : flE nOJAS Sf,v ¡a'lo'! ESO rl¡,.'EL ORIU GUÉff

Códgo d. S.girrid
tlo llErcls, doülü. l¡ ,oÍT.r Érl
códcD

tiltilltilllllllllill
5932¡16.¡1

formas y

Emitldo 6ñ ASUI{CION, 25 de oÚrbr€ de m21

Eúranb B¡íio. P€rti
orldñ G!ütr. G.G.l

1509 (CAUCION /§uM.Y/o SERV.4f |AáDJUD.)
Sec.iór/ModalidadPóliza Nro.:

15OS0987¡t

rado: FACULTAD DE CIENCIAS MEoICAS - UNTVERSIDAD NAclAsegu
Localidad: sAl{LoRENZO

Domic¡lio: AVDA. MCAL. LOPEZ ESO. CI{EL. CAZAL

ONAL DE ASUNCION

fornador:

Dom¡cilio;

BloERlx s-4.

JOSE A.FLORES 2IE C/ AV. GRAL SAI{fOS

ooc.r 8m51821-7

Lo.al¡dad: ASu}¡CION

Cafilál Máxirp As€gurado

cs. ¡r9.994-6m.-
Plazo en d¡as:

¡164
23:59hs. delvqpncia Hasb las:

31/01/'¡126
m:00hs. delVrgencis Desd€ las:

25/1Airc21
Emisrón

adelante el Aseguradof" v qU ien precede ntemente se designa con nombre de
Entre ASEGURADORA YACYRETA en

Cond Generales Comunes, Cond iciones
confo la propuesta prese ntada celebran UN Contrato de seguro sujeto a ¡as ¡c¡ones

lafme a
idas aceptadas pa ta ser efectu adas de buena fé v que se anexan

Particulares v Cond tctones Particulares Especíñcas conven v

prese nte Póliza formando parte integrante de la m lsma.

DE CIENCIAS MEDICAS . UNIVERSIDAD NACIONAL DE dornkilio en AVDA. MCAL- LOPEZ ESQ CNEL CAZAL' SAN
ASUNCION, con

LORENZO - PARAGUAY
FACULTAD

si'Asegu oedoeItáconsidera porse aprobadactadiferenlaladecontenidodel propuesta,dPól¡zaladetextoelCuando 556 del Civil)CódigoPólizarecibido (Art¡culohaberdemesundedentrono

YACYRET
ParticularesicionesCondComunes vGeneraleslas Condicionesacon areglourado0s Aseg(ERADORA laU a:detallanse a§eglaresrticuPa seguidamentequelasPólizaestade vaneu rmfo parteqEspeclllc¿s

CuavoMillonesNueveCuarentá.600.9944Gs. I (Guaranies

ASUNCIONSANTOS,GRALC/ES 2*8LOJOSEdomicilioS.A.OERIXB1

PARA EL
.IDN'LIZACION POR PEROXIDO DE H

N"
MOSINSUADOUISICIONlaContralode pafaFielde CumpliGaranfa ORCITLItNl

en el s¡lio

plazo no
, a gavás

fornan pone de la pó¡i26, se eoq,enÍan a

registrosobranteac,hesióndede
la suloridadmiletrá iudicjalpafa

eláuteñticárárep¡odt cirá
del asegurado.

y RegiÍEn de Cobranzas
Las Corldí*ñe§ Gen€rál€s Corrurles,

de lecha 2:Y11/'1980

ür R€s. Nr 4d6 Seguros segSulaporautodzadaestáEsta Compá

Res. Ne: 89/99 Fecbá 11¡021999

N.28iO08ba¡o cl Cód¡gode segurosSup€riñtondenc¡6regislrado en laEllexto de esia Póliza ha sido

Dslos del Flnanci6ml€ o
cuado de Lh. d€l co6io Flml G5.

318.000

Monto GsCuola
310

Prir€

lY.A. s/Prir¡a

318.000

28S-091

2r.909

318.m0Total

lnterés CF¡mc.

Costo del Finac- 0

0

0

318.000Costo Final

a

Monto fnanc. Gs.:

Doc.:80001l8G5

25t10m21

lareclama

SeiscientosMil .-)Novenlá

d6ri6das d€l Conralo respecrivo, efl

DE

SU

lade
ladeEn

de las 24 hs, de la



a Yacyreta

P(i¡zá d. Se$ro r¡r l5o9(rc9a7¡
Tm.do. A|oERIX S A

a) Cuando las disposib) Cuando el incuDpf

cuafquier gobierno o

Códgo de S.guiE
ilo rslctlar, (bbb.. ri romp.r.ec
.ódiCo 1iltflutflilütil

593246412S

sEqrRo DE CrUCrOt
co¡¡DrcroNEs paRTrcIrr¡REs EspBciFrcrs

cot¡rRrrAcroNEs DE suMrñrsrRog y/o srRwcros y'ua¡,¡cos o pRrrr?¡.Dos
crnr¡nir os ra rDJUD¡crc¡o¡

Págiña Ni 2

isa, destrucción o daños a fos bienes por orden deteraemotos, temblores volcáüica, tifón,

:a"lrn 1,. por ra presente póliza,ffyJ" ffit :X.:"ffi" co¡ er convenio y con.Liciones decobertura firm¿clos por er Tomaclor. e1 Áseguraclor qu.."tir. ár Ase$.rrado el pago en efectivo que cleberecibir de1 To¡nador cono consecuencia aár ti"*p'o t .;;_ en 
. 
que éste incu¡q)ra sus obligacionesderivádas der contrato que se especitica en ras cinai'crones-partiiurares, 

"u"c.iio.on et-¡,segurado.se estabrece expresamente crue para er caso de incu¡np: imiento der Tonador a cualquiera de susobrigaciones, ra responsabirld"a'a.r Á".gu.aáoi-qr"ll*i¡"ji"a. ar pago hasra er tinite cre ra suma
;ff::i:i: ¿r..."".r"r.;::o"" 

en ras co¡rdicion"" puiii."r".!"-, respecto a ta cuaf no es apticabte e1

BIBS@S NO ASECURADOSc¡.ÁugIrIA 2, (¡¡edan excluidos def presente seguro, 1as obtigaciones de1 Tonador:ciones legales o contractuales pe¡tinentes establezcan Ia dispensa de1 mismo.imiento del. misno acaeciera a consecuencia de estado ate guerra, invasión ocualquier acto de hostilidact por enefirigo extran lero, guelra civil Y otras coDmociones interiores
naval o aéreo, usurpado o

(revolución, insurtección, rebelión, notln y sedici,ón a nano armada o no an¡ada, poder nilitar
propios) t Asl cono e1 e I erc

usurpante), terrorismo,rcio de ¿1qün acto de autoridad pública para reprimir o defenderse de

huelgas generales, cierres patronales (no
cualquiera de estos hechos,- confiscación, requautoridad pública, dehuracán, tornado, ciclón u otra convulsión de 1a naturaleztransmutaciones nuclea

c¡.íusu¿ 3) Las ¡elaciones
el convenio accesorio de es

entre Tomador y Asegulaclor seta pó1iza, cuyas dj.sposicionesLos actos, declaráciones,
del prenio en 1as fechas
Asegurador.

cor¡venidas, no afectarán en modo

acciones u omisiones del tomado

L¿ galantla instrume¡tada enconviene con eI tomaclor mocli f
Ia presente póliza m¿¡tendr

ones que altelen las basque las misnas estén previst Ley apficable o en di

c¿Áusu¡¡t a) Er Asegu
¡t mar¡DoR Y

rador podrá ger requericto porgarar¡tizadas por la presente póI iza, sino con sujecióndebe intenta r el Asegurado contra e1 ?omador. EI s inies !infructuoso de fa intiúación de pago que debe intenta! el AseguiCon fa denur¡cia cle_I siniestro , el Asegurado debe remiti r a1 Asegr¡raa) Copia autentica de todas las actr¡aciones su¡¡ariaies intetnas hecestablezca la responsabil idad del Tonado¡ por el incumplülliento de Iyi
b) copia de 1a inti¡ración y ta contestación der ,'ismo si r.a hubiere

CIÁügUI.A 5) Toda comunicación entrecertificada o telegrana colacionaclo.

coanx¡cec¡or¡
el Asegurador y e1 Asegurado deberá realizarse por carta postal

ión atmosférica

itud y

e pago
nte al

gurado
iempre

sumas
go que

resultado

SEC{'RO DE CAUCION
CO}¡DICIONES GENERAIES CC!í,NES

egurado,
gaciones a

provoca, por acción u
actos realizados para
ger¡erafmente aceptado

donde se
su ca¡go;

I¿I DB I¿.s P¡RTES CC TTRAII¡¡TES
CIAUSIII¡ 1- Las partes contratantes

vif
Ias Condiciones Generales y particulares de 1a

aplicar:án en Iag cr¡estiones no contenptadas en

culares prevalecerán po! sobr e las establecidas
Comunes, en donde

obre fas Condi,ciones Ger¡erales

SINIESTRO

presente póIiza cono a .Ia .Iev mi.Las disposiciones de-L códiqó ciesre contrato y en cuánto ellasLas disposiciones contenidas enen las Condiciones particulares
el Código Civil adnita pactos en

Las
Esp

CfnüquIA 2 - El. Aseguractor quecta
omrs¡on, eI siniestro, dolosamenteprecaver e1 siniestro atenuar sus(Art.1609 C.Civit).

libera el Asegurado y/o Beneficiario
grave. Ouedan exc]uidos fos
o por un deber de humanidad

o con culpa
consecuencias

gen por 10 estableci

guno los derechos de1 Asegurado

su pleno efecto atin cuanclo el

Asegurado en el pago de I
evÍa fehaciente inti¡iación .t.

queda configurado con

eI

do en la solpodr t alopu adoequr
de ó1P i i cf da 1 aIf taI f

d I I i t I C rt a
ba t tv

Pertu

ION DE! SINIESTRO

por e

contra ef tomador

t.715 c-c. )
demás leyes s

conpatibles.
Condiciones part
lficas y éstas
rario.

Aseguradora

vixcu¡o x cor¡Dugfa DEr.

1a

to,

TlYg"t 3-- euien "".ro.u .r -,i#rfl*3tr*f;T*#t rffff nrás de un Asesurador, notirj.carádentro de Ios diez dias hábiles d cada uno ¿á.lro"-ro"_ái*ás contratos ce.rebrados, con incricación



a Yacyreta

CIAT'SIJI¡ 7
extensión de
necesarias a
url e]emento
E1 Asegurado

Aseguradora

CIAITSUI¡ 5 - El Asegurado
(tres) dlas de conocerlo,
fortuito, fuerza mayor o
C.Civil)

Códoo & s.$rilad
No mdlcñr. úOLr, ni rorT.. rsL
cóúgo

illltillillllilllill
5932¡1641

Póüa d. S.clrD l|. tlF(xPT4 ee¡" u r
for¡a.h BIO€Ro( S¡.

de1 Asegurador y de Ia suma asequrada, bajo pena de caducidad, salvo pacto en co¡t¡ario'
a;i";-;ili;;i..-iones especialei en el coltiato o entre los Aseguladores, e¡r caso de siniestros el
¡seguraoor'contribuirá proporcional$ente al monto de 3u contrato, hasta la concurrencia de la
indámnización debida. Oq!d, establecido el beneficio de dj'visión' EI Asegl¡rador que abo¡a una suna

;t;; q"" la proporcionilmente a su cargo tiene acción contra los demás aseguladores Para efectuar e1

correspondiente reaiuste.
El As;gurado no priede pretender en el conjunto una i[demnización que suPeae e1 nonto del dalo

"ofaiao-. 
Si ". "eleb.ó-el 

seguro pluial cán la intenciór¡ de un enrigueci¡iento indebido, serán
anulables fo3 contrato celebraáos con esa intención, sin perjuicio de1 derecho de los Aseguradores a

;;;ñi; Ia prima devengada en e1 periodo durante eI --crral no conocieron esa j'ntención' si la
iq";;;;r "r iiu.po de 1a celebración del- contrato (Art'1473,1485,1606 v 1607 c'civil)'

suñ lstqr¡¡DA
cIAI,suIA¡¡-tasunanáxinagarantizactaPorlapresentePólizadeberáentendersecomosufutnor¡rinalno
susceotible a los efectos atel. pago de ningnrna tlase de j,ncrenento por depreciación úon€tária u otro
;;;;;;;;-;'";r"-.r.r-iá .i tiÁt^u ábsoluto áe ra responsabifidad del Asegurador en caso de siniestlo.

DENTN¡CIA DIT, SIÑIISERO
comunj-cará al Asegurador el acaeciniento del Siniestro

bajo pena de perder eI derecho a ser indernnizado, salvo
imposibilidad de hecho, sin culpa o üegligencia (A!t'

dentro de los 3
que acredite caso
1589 y Art. 1590

OBIISACIOX DE SALVAMENIO

CIAUST'IA 6 EI Asegutado está obligado a Proveer 10 necesario ,enIa
del. Asepara evitar o disminuir

Asegulador Y median instrucc iones contEadictorias, eI Asegurado act
1e parezcan más razonables en Ias circunstaf¡cias del caso.
Si el Asegu rado viola esta obligación dolosar¡ente o Por culpa

ef daño, y a observar las instrucciones

er toda clase de investigación

de Ias posibiLidades,
existe más de un

trucciones que

erado de

yra

ieta

su obligación de indem¡lizar.
si los ;astos se realizañ de acue¡do a las instrucciones
i"tüi.,'y anticipa!á los fondos sl asl 1e fuele requerido

VERI EIC}C IO¡ DEL STNIE

- El Asegn¡rador Podrá designar uno o mas e

la prestación a
tales fines. EI

go, exa[inar la Prueba
del o de los exPertos

su car

de juicio para da pronunciar§e acer
está obl.igado a car por nedio de sus

de otrós ¡nedios Perniti-dos Po procesafes, Ia exist
el momento clel si[iestro, asl c;mo 1a importancia del
indica ef ¡¡áximo de Ia lesPonsabilidad contraidas Por
considerarse como Prueba de 1a ex istencia Y de1 valor de las

solo
puede

y practicar
o JurañentoEl ASegu¡ador tiede derecho a hác

evaluación en cuanto aI daño, su
pefiritido Por las Leyes procesale3'

valol y sus causas Y exigir del

CIAUST,I¡ 8
cargo def
excluye ef

ctSItOS !úCESIRIOS PmA \rtRIFqlR r ¡,IQ(,IDTR

- ros gastos necesarios Para verificar e1 siniestlo y liquidar eI daño indeúnizable son a

Asegurador, en cuanto no nayan siUo causados Por indicac-io¡les inexactas del Asequrado' se
'i.-jJor"o'4" la remuneración á.i-p"."á""1 depéndiente de1 Asegurado (Art'1614 c'civil)'

crarrsuI¡ 9 - El
Iiquidar el daño

RIPRIS!}¡TACIOI DEI, TSIq'R¡Do
Asegurado podrá hacerse lePresental en fas diligencias
v "'"ia" 

pá. su cue¡ta ros gastos de esa representaclón
para verj.ficar ef siniestro Y
(Art.1613 C.CiviI)

PIAZO PIRA PRONÍI'NCIINSE SOBS! E¡' DIRECEO DE:L ASECURADO

CIAUSUI.A 10 EI Asegurador debe Pronunciarse acerca del derecho del Asegur ado dent.o de los (30)

treinta dlas de recibida Ia infoñ¡ación taaia prevista Pa¡a ]a denunci a del siniestro. La

onisión de pronunciarse lrlPort¿ acep c. civil )

CLAUSITLA 11 - Cuando eI asegurador

teríLinado un mes desPués de notifi
la prestación reconocida u ofrecida
cuando 1a de¡nora obedezca a onLisión
cargas imPuestag por 1a ley o eI contrato

reconoció el derecho del
establecer Ia Prestación

Asegurado, éste Puede
debida no 3e hallase

inferior a Ia mitad depago a cuenta no será

término 3e suspende hasta que éste cumpla las

reclámar un Pa!,o a cuenta si el Pr

3 C. Civil )

VENCI}IIE¡I'O DE ¡A OBT,IGTCI(II DIL IA¡CI'RIDOR

cl,,rst ra 12 - Er crédito aer asequ;¿o se pagará dentro ale Los (15) guince dtas de fijado el monto de

La indennización o ae ra aceptac-:-Ln ae la ^inie¡n¡rización oflecida, una vez vencido el P1azo fijado en

Ia Cláusula 10 de estas conclÍciones Genefales comunes, Para que eI Asegurador se pronuncie acerca del

derecho del aseguráalo (Art. 1591 C.Civir)' 
SUBROCTCTC¡

éste
usti f

ve, eI Asegurador queda

I Aseg¡rador, este debe siemPre
(Art.1610 y Art.1611 c.Civil)

rtos para verificar eI si.niestr
instru¡nental y realizar las indag
o compro¡nete aI Aseguradort es úni

del derecho del Asegurado
u1os, tibros y factüras o por cua
ia y el valor de Iás cosas asegr¡r

sufrido, Pües Ia su¡oa asegul
Asegurador Y en ningún

aseguradas.

ador.

evantar info
rado test

según las

stimó el daño Y
ediniento Para
eI siniestro.

r eL Asegu

t

(Art. 1

rádor
Asegu rado

Pago



a Yacyreta
Aseguradora

Pó¡¡a d€ Se{Nfo M 1509009a7¡l
torl.(b.: BlOERlx S A

clAt sur¿ 15 -
computado desde

Las
que

CódCo d. S.guid.d
tlo mIlclrr, doórrf. d rolrp€r €.rg
códgo tilflffiltiltffitt

5932464121

cl¡¡rglr.¡t 13 - Lo§ derechos que corr.espondan al Asegurado contra lrn terce¡o, en razón del siniestro,5e transfie¡en aI Asegulador hasta el monto de la indemnización abonada. EI Asegulado es responsabléde todo acto que perjudique este derecho del Asegurádor,
El Asegurador no puede valerse de 1a subrogación en perluicio del Asegurado (art.1615 c.civil)

crarr$rr¡ 1{ - Toda denuncia o o""t".""roftffif* esta pó1iza o por er código civir deberealizarse en eI plazo fijado para e1 efecto (Art.1559 ó.Civif)-

pLazo de un año,

Ia a

PRISCRIPCIO¡
acciolres fundadas en eI presente contrato prescriben en eIIa co¡respondiente obligación es exigibLe (Art.666 C.Civil).

DOÍICILIO P}RA DENI'XCII.S I DICI¡R¡.CIOTIES
crausur¡a 16 - E.I donicilio en que las partes debe¡ efectuar las denuncj-as y decLaracioñes previstasen er código civil o en e1 presente coDtrato, es el úrtimo decfarado (Art.1560 c.civir)_

CLTUSITIA 17 - Todos los plazos de diag,
di sposición expresa en contralio.

ccüPuros Dt Ios Pl¡¡tzos
indicados en Ia preseote póIj.za se computarán corliclos, salvo

PRORROG¡I DE i'IJRTSDICCTOñ¡
CIAITSI LA 18 - Toda controvelsia judicial que se plantee con relacióndirimida ante 1os tribunales ordinarj.os 

"o.p.terrtei de ta juris.ticción
póliza (Art.1560 C.Civil).

al plesente contrato, será
del lugar de emisión de la

DE IPS EEECTOS DE¡. CO¡ITRI.TO
chas en ]os contratos formanCI.AUSUIA 19 Las convenciones he

deben sometelse cotro a la Ley misma, y deben ser cumplidas
expresado, y a todas Las consecue nci,as virtualrlente compl

fa cual
que esté

CLAUSULA 20 - Las disposicior¡es de este
.,I'RIgDICCION

contrato se apliocurridos en el territorio de 1a Repúb1ica, salvo pacto en
s tros

das (Art.'715 C.C. )

n única y exclusivamente a 1os si

La presenia pól¡za consfa d€: ,l

gan a

trario.

las Partes r¡¡a
na fé. ElIas obli

o


